R.P.P. APKU2000 – ARK - AFK

CAMPEONATO PROVINCIAL DE KARTING 2010

REGLAMENTO PARTICULAR DE LA PRUEBA

8va. FECHA

Categorías Stihl 60cc / Zanella 70 cc /  Sudam Limitada 125cc / 

 Zanella 125cc / Sudam  125 cc 

Día  07 de Noviembre de 2010

KARTODROMO MUNICIPAL USHUAIA

Organiza: Asociación Civil Pro-Karting Ushuaia 2000 – Asociación Riograndense de Karting – Asociación Fueguina de Karting.

Fiscaliza: Federación Fueguina de Automovilismo Deportivo.

Auspicia: Agencia Municipal de Deportes.

Lugar de Inscripciones: (1er. Cierre de Inscripciones) – Ushuaia: Los Cauquenes 1477  (Celular 15459764) – Río Grande: Perito Moreno 927 (Rossi Seguros).

Valor inscripción Primer Cierre Socios APKU-ARK-AFK $ 200,00, No socios $ 400,00 

1ª Cierre de inscripciones día jueves 04 de Noviembre, de 18:00 a  20:30 hs. Ushuaia

1ª Cierre de inscripciones día jueves 04 de Noviembre, de 20 a 22 hs Río Grande


 Los pilotos que lleguen con posterioridad al cierre del Parque cerrado NO clasifican

Quienes se inscriban posterior al 1ª Cierre de Inscripciones deberán presentarse en parque cerrado dentro del horario establecido en el RPP, posterior al cierre de parque cerrado no se permitirán inscripciones.

Únicamente los pilotos de Río Grande (solamente por razones de fuerza mayor) podrán inscribirse el día Domingo con posterioridad al horario de cierre de Parque Cerrado.

Todos los pilotos deberán poseer Licencia Médica y Deportiva habilitante 

El servicio de toma tiempo se abona en cabina de control contra retiro de equipo durante el período de previa y seguridad.

Todos los pilotos deberán presentar a la autoridad de la prueba constancias de pago cobertura médica y servicio de toma tiempo para estar habilitados a participar de la competencia. 

AUTORIDADES DE LA PRUEBA

Director de la Prueba: Horacio A. Zentner
Director de la Prueba Adjunto: Jorge Sevillano.

Comisario Deportivo: Fabricio Fulgenzi.

Comisario Deportivo adjunto: Leonardo Agnes.
Jefe de Grilla y Boxes: .Miguel Almonacid.
Jefe de Banderilleros: Marcelo Garro.
Asistencia Medica: .A.A.V. 

Ambulancia: S.U.M.U.
Cronometraje: Pencil Race Team 

Revisador Tecnico : Julio Bertello (Apku2000), 

Fiscales : Sergio Ruano (AFK), Leonardo Agnes (ARK), Gustavo Orione (APKU200).
1-Parque Mínimo en línea de largada  para obtener puntaje en series y finales:

Categoría Sthil 60cc                  

04 Kart

Categoría Zanella 70 cc           

04 Kart

Categoría Sudam Limit 125 cc  

05 Kart

Categoría Zanella 125 cc           

04 Kart

Categoría Sudam 125 cc  

05 Kart

2-Para todos los reglamentos de las categorías vigentes rigen las siguientes observaciones a saber:

A- La decisión de la Comisión Técnica será inapelable una vez informada por los Comisarios Deportivos.

B-La organización de la APKU 2000 - ARK - AFK se reservan el derecho de ocupar espacio en el kart inscripto, para publicidad o patrocinio, dictaminando tamaño y lugar donde será ocupado dicho espacio. Para la temporada 2010 será dentro de los fondos de los espacios utilizados para los números del kart ubicados en ambos pontones, porta numero delantero y trasero.

C-Queda terminantemente prohibido bajo pena de sanción y/o exclusión realizar declaraciones a viva voz o por medios periodísticos, radiales, televisivos o escritos que manifiesten reclamos u objeciones sobre la organización o desarrollo de los eventos que organiza la APKU 2000 –ARK - AFK, debiendo estos reclamos u objeciones canalizarse por las vías previstas por Reglamento (nota dirigida al CD o DP dentro de los 30 minutos de finalizada la final de cada categoría).

D-Por ultimo se deja constancia que el cambio de cualquier artículo de los reglamentos administrativo y técnico vigente para todas las categorías será informado por RPP o sus anexos antes de la competencia. Reservándose la APKU 2000-ARK-AFK el derecho de realizar las modificaciones (en lo que respecta al desarrollo de la prueba) que hubiere lugar o crea conveniente para un mejor perfomance del evento deportivo.

E-Respecto a los CAMBIOS DE TRAYECTORIA, FRENAJES, RADIOS DE GIRO y  COMPORTAMIENTO EN PISTA por parte de los pilotos en competencia, serán informados al C.D. por los veedores designados, siendo pasibles de apercibimientos, sanciones con recargo de tiempo, pudiendo llegar hasta la exclusión de la competencia.

Al finalizar la serie el CD podrá solicitar el pesaje de cualquier auto y piloto. Finalizada  la competencia TODOS LOS PILOTOS deberán detenerse en la balanza, cualquiera fuese el puesto que obtuvieran. La no detención IMPLICA LA DESCALIFICACION de la competencia.

F-Finalizada la competencia, el Comisario Deportivo podrá elegir un piloto o mas y sus autos, ajenos a los tres primeros,  para pesaje y/o control técnico. La no presentación implicará su exclusión de la competencia.

G-Se informa que para denuncia y/o reclamo contra otro competidor, en lo que respecta a la parte técnica de motor o chasis, deberá dirigirse por nota a el/los Comisarios Deportivos dentro de los plazos establecidos por Reglamento, previo pago / caución de la suma equivalente a 200 lts de nafta súper de venta corriente, dicha suma le será reintegrada al denunciante en caso de comprobarse la trasgresión, de nos ser así se le entregara el 50% al demandado para solventar los gastos del desarme y el 50% restante a la asociación
 3- Para la participación de MENORES DE EDAD: Los pilotos menores de edad deberán poseer OBLIGATORIAMENTE y sin excepción AUTORIZACION ante escribano  de ambos padres o tutores debidamente colegiado. 

 4- LICENCIA MEDICA y LICENCIA de PILOTO: Todos los pilotos deberán poseer Licencia Médica y Licencia de Piloto habilitante otorgada por Asociaciones Deportivas Federadas. Para  los pilotos que participen por primera vez y que por razones debidamente justificadas no posean dichas licencias, se permitirá su participación, POR UNICA VEZ, previa presentación del formulario de Responsabilidad Civil certificado por autoridad pública competente

              DESARROLLO Y HORARIOS DE LA COMPETENCIA

.............................

SABADO 06/11/2010…………  
15.00 hs  

                 
17.00 hs  Pruebas Libres Oficiales x Categoría con Ambulancia.

DOMINGO: 07/11/2010………  
09.00 hs  Apertura de Parque cerrado.                 

                 
10.00 hs  Cierre de Parque Cerrado.                    


09.00 hs  

                 
    a          Administrativa, previa y seguridad de

                 
10.30 hs  todas las categorías obligatorio.

                                                    10.00 hs


    a 


11.00 hs  Entrega de Trasponder.


11.00 hs Reunión de Pilotos con autoridades de 

                 

        la prueba. (Obligatoria bajo pena de 

               
                multa,  en caso de inasistencia de $ 50,00 ).                   

                 
11,30 hs  Inicio de pruebas libres (UNA) tanda de 05/10 minutos x 

                categoría.


13.00 hs  Inicio de Clasificación 5 minutos por categoría  

  
13.30 hs  
1º Serie Stihl 60cc a 6 vueltas

 
13,45 hs
   
1º Serie Zanella 70cc a 6 vueltas


14.00 hs    
1°Serie Sudam Limitada a 8 vueltas


14,15 hs

1ª Serie Zanella 125  a 8 vueltas

       
14,30 hs    
1º Serie Sudam 125 a 8 vueltas

15,00 hs    
Final Stihl 60cc  a 12 vueltas


15,20 hs    
Final Zanella 70cc  a 12 vueltas

 
15,40 hs    
Final Sudam Limitada 125  a 15 vueltas


16.00 hs    
Final Zanella 125cc a 15 vueltas

                           
16,20 hs    
Final Sudam  a 15 vueltas

                 
17, 00 hs  Finalización de la competencia,       

         
                 precintado y/o revisación de los 

 
                 motores, entrega de premios.

